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Consejería de Sanidad

3023 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009, de requerimiento
de personación en la sede de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, para
hacer entrega de la Propuesta de Resolución del expedien-
te disciplinario que con el número 44/08 se le sigue a doña
Mercedes Fernández López.

Doña Montserrat Balabasquer Trillo, Instructora del expediente
disciplinario número 44/08, que se le sigue a doña Mercedes Fer-
nández López, en situación de paradero desconocido.

Hago saber: Que por el presente edicto se emplaza a doña Mercedes
Fernández López, Técnico de Medicina Nuclear adscrita al Hospital
Universitario “La Paz”, de Madrid, en paradero desconocido y con úl-
timo domicilio en la calle Sangenjo, número 11, primero D, 28034 Ma-
drid, para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente edicto, comparezca ante este
órgano instructor, sito en la calle Sagasta, número 6, de esta capital,
despacho número 319, para hacerle entrega de la Propuesta de Resolu-
ción, apercibiéndole de que de no presentarse a este requerimiento se
seguirán las actuaciones correspondientes a que en derecho haya lugar.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—La Instructora, Montse-
rrat Balabasquer Trillo.

(03/28.518/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3024 ORDEN de 21 de agosto de 2009, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Pro-
visión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de
la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos
por sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de diciembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren

en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

4.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar par-
te en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro Ge-
neral de la Comunidad de Madrid (plaza Chamberí, número 8 y
Gran Vía, número 3), en el Registro de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales (calle Alcalá, número 63) o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas, y
deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado de Registro de personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de agosto). En el supuesto de funcionarios in-
tegrados en la Comunidad de Madrid y procedentes de otras
Administraciones Públicas deberán aportar certificado de
Registro de su Administración de origen cuando el tiempo de
servicios prestados en la Administración de la Comunidad de
Madrid sea inferior a cinco años, al objeto de poder valorar el
trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio.

c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes
alegados, los interesados deberán aportar fotocopias cotejadas
u originales de la documentación acreditativa de los mismos.

d) Certificado firmado por el Secretario General Técnico o
Gerente de la Consejería u Organismo donde el funciona-
rio preste servicios en la fecha de la convocatoria del con-
curso de méritos, acreditativo de los períodos de ausencia
motivada por incapacidad temporal derivada de contingen-
cias comunes o del disfrute de licencias sin sueldo, deter-
minando si dichas ausencias superan o no el 20 por 100 de
la jornada prevista según el calendario laboral, dentro de
cada años natural a partir de la entrada en vigor de la Ley
3/2008, de 29 de diciembre, y durante un período máximo
de cinco años.

4.3. Finalizada la presentación de las solicitudes, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones de
anuncios de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y en la Ofi-
cina de Atención e Información al Ciudadano de dicha Consejería,
la relación de los aspirantes admitidos y no admitidos al proceso de
provisión, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno
de los méritos preferentes y no preferentes alegados, así como la
puntuación obtenida por ambos conceptos. Contra esta publicación
se podrán formular alegaciones al respecto en el plazo de diez hábi-
les a contar desde el día siguiente a su exposición en los tablones de
anuncios.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos con
una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méri-
tos podrá adjudicar, excepcionalmente, algún puesto de trabajo con
puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4


